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02548/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Ayuntamiento de Cuautitlán 

José Guadalupe Luna Hemández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS S~ETOS OBLIGADOS EN 

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE 

ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la 

información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte 

documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 

cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o 

fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, 

visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad 

señalada corno responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada 

en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el 

deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su 

intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los 

particulares. 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, RESPUESTAS EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. La fundamentación y motivación de los actos o resoluciones 

no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a 

todas las autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en 

el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron 

origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. Entonces, la 

fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público 
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de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones 

o argumentos de su actuar. 

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la 

información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se 

contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición pueda 

perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario 

clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 

49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez de enero de dos mil 

dieciocho. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

02548/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Cuautitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día nueve (9) de octubre de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00092/CUAUTIT/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"Respecto del Fraccionamiento Santa Elena que al parecer corresponde al territorio de 

Cuautitlan y con base al ya conocido así como deteriorado juego de pelito territorial con 

el ayuntamiento vecino de Tultepec al cual están registradas las credenciales de elector, 

diferentes servidores públicos de este H. Ayuntamiento han sostenido que existe hoy en 

día una resolución por parte de nuestro máximo órgano impartidor de justicia donde 

existe ya un pronunciamiento por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 

favor de Cuautitlán con el cual al parecer se termina con este conflicto. Solicito se 
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infonne fundada y motivadamente la confirmación respecto de la identidad del 

Fraccionamiento si es verídico que corresponde al área geográfica de 

Cuautitlan. Cuales serian los documentos con los que sustenta la afirmación 

anterior. Se adjunte copia simple de existir de la sentencia completa del 

pronunciamiento que emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación" (sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. El día treinta (30) de octubre de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información la cual consistió en lo 

siguiente: 

11Estimado Ciudadano reciba un cordial y respetuoso saludo, al mismo tiempo hacemos 

entrega de la información que solicito; tal como lo marca la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios." 

• Documentos adjuntos: 
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3. El día ocho (8) de noviembre de dos mil diecisiete, el RECURRENTE interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida señalando lo 

siguiente: 

a) Acto impugnado: "RESPECTO DEL OFICIO NUMERO MCMISM/346/2017 DE 

FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 2017 SUSCRITO POR EL SINDICO MUNICIPAL LA 

JURISPRUDENCIA NO ES APLICABLE, DEL NUMERAL 1 NO AGREGA COPIA 

NUMERAL 2 NO AGREGA COPIA 3 NO AGREGA COPIA Y ES UNA 

IMPROCEDENCIA DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29/99, NUMERAL 

4 NO AGREGA COPIA NUMERAL 5 NO AGREGA COPIA, NUMERAL 6 NO 

AGREGA COPIA, NUMERAL 7 NO AGREGA COPIA, NUMERAL 8 NO AGREGA 

COPIA, NUMERAL 9 NO AGREGA COPIA, NUMERAL 10 NO AGREGA COPIA" 

(sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "YA QUE NO INDICA AL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, NUMERAL 1 SE SOLICITO COPIA, NUMERAL 2 AL NO 

AGREGAR COPIA DEJA DE SER EXHAUSTIVO SU OFICIO Y SOLO ES UNA 

NARRACIÓN DE HECHOS SIN SUSTENTO, NUMERAL 3 AL NO AGREGAR 

COPIA DEJA DE SER EXHAUSTIVO SU OFICIO Y SOLO ES UNA NARRACIÓN 

DE HECHOS SIN SUSTENTO Y AL SER UNA IMPROCEDENCIA DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29/99 SOLO QUEDA EN UN ACTO 

ADMINISTRATIVO NO HACE DATO FEHACIENTE A LA SOLICITUD 

PRESENTADA YA QUE EL PRONUNCIAMIENTO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN ES DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN PRESENTADO POR EL MUNICIPIO DE TULTEPEC MAS NO 

DAR CERTEZA DE LA EXTENSIÓN TERRITORIAL DE CUAUTITLAN, LOS 
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NUMERALES RESTANTES AL NO AGREGAR COPIA DEJA DE SER EXHAUSTIVO 

SU OFICIO Y SOLO ES UNA NARRACIÓN DE HECHOS SIN SUSTENTO, NO 

REALIZA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO RESPECTO DE SI EXISTE O NO 

PRONUNCIAMIENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RESPECTO DEL TEMA EN CUESTION EL UNICO QUE EXISTE ES UNA 

IMPROCEDENCIA Y ESO NO ES UN PRONUNCIAMIENTO POR LO TANTO EL 

AREA COMPETENTE QUE DETENTA LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO 

AGOTO LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 22 DEL COGIDO DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO APLICABLE 

SIENDO INVALIDADO DICHOS INFORMES POR NO CUMPLIR CON ESTOS 

REQUISITOS DE LEY, VIOLANDO A SU VEZ LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO lRO, 14 Y 16 RESPECTO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 

SEGURIDAD JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO CONTEMPLADOS EN NUESTRO 

PACTO FEDERAL EN ARMONÍA CON EL ARTICULO 6TO DEL ANTERIOR 

CRITERIO NORMATIVO. POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO 

SOLICITO SE INICIE PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A FIN DE 

SATISFACER FEHACIENTEMENTE LOS PLANTEAMIENTOS CITADOS Y 

ACORDAR DE CONFORMIDAD LAS PETICIONES REALIZADAS POR ESTAR 

APEGADAS A DERECHO." 

4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro indicado, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 
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5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce 

(14) de noviembre de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe 

Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado, sin embargo, no fue puesto a 

disposición en el periodo de las manifestaciones por NO modificar la respuesta 

inicial, sin embargo se inserta en su totalidad a continuación: 
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7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 
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entregó respuesta el día treinta (30) de octubre de dos mil diecisiete, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día treinta y uno (31) de 

octubre al veintidós (22) de noviembre de dos mil diecisiete; en consecuencia, si 

presentó su inconformidad el día ocho (8) de noviembre de dos mil diecisiete, éste 

se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

11. De la lectura de la solicitud de información se desprende que el particular solicita 

conocer los documentos correspondientes y ser informado respecto a la 

confirmación de la determinación de que el Fraccionamiento Santa Elena 

corresponde al área geográfica de Cuautitlán, esto ante lo sostenido por diversos 

servidores públicos del SUJETO OBLIGADO. Asimismo, desea obtener la 

sentencia completa del pronunciamiento que emite la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en relación a esta determinación. 
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12. En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la respuesta 

producida por el Síndico Municipal en la cual informa que indubitablemente el 

Fraccionamiento Santa Elena se encuentra en el territorio municipal de Cuautitlán 

y hace referencia a los documentos que sustentan su argumento, sin anexar archivo 

alguno al expediente electrónico formado en el SAIMEX: 

13. Inconforme con ello, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión bajo el 

argumento de que el SUJETO OBLIGADO no agrega copia de los documentos a 

los que hace referencia en la respuesta, por lo tanto, la misma no es exhaustiva y 

sólo constituye una narración de hechos. 

14. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar 

si la información proporcionada en respuesta es suficiente para satisfacer la 

solicitud del particular y si la misma fue emitida en términos de la Ley de la materia. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

15. Del análisis de lo solicitado por el particular se aprecia que dese acceder 

información relacionada con el conflicto territorial suscitado entre los Municipios 

de Cuautitlán y Tultepec, específicamente sobre el Fraccionamiento Santa Elena, 

para lo cual, manifiesta en su solicitud de información de manera concreta que 

requiere lo siguiente: 

1) Solicito se informe fundada y motivadamente la confirmación respecto de 

la identidad del Fraccionamiento si es verídico que corresponde al área 

geográfica de Cuautitlán. 
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2) ¿ Cuáles serían los documentos con los que sustenta la afirmación 

anterior? 

3) Se adjunte copia simple de existir de la sentencia completa del 

pronunciamiento que emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

16. Como se puede apreciar de lo contenido en la solicitud, diversos puntos en ellos 

contenidos se han realizado en forma de pregunta y otros solicitando se funde y 

motive la respuesta, en ese tenor, es necesario resaltar que el Derecho de Acceso a 

la Información Pública es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e 

impartir información 1 en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federat estatal y municipal2, que se constituye como una 

herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones 

estatales, de forma tal que las personas puedan cuestionar, indagar y considerar si 

se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas3, fomentando la 

transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los 

funcionarios sobre su gestión pública4 que permite saber qué están haciendo los 

1 Artículo 13, Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
2 Artículo 6, Sección A, Fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
3 Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y Otros VS. Chile. Sentencia de 19 de 
Septiembre de 2006. Serie C.No.151.Parr. 86. 
4 Ibídem. Parr. 87. 
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gobiernos por sus pueblos sin lo cual la verdad languidecería y la participación en 

el gobierno permanecería fragmentada5 . 

17. Por lo que, se debe señalar que la solicitud de acceso a la información pública se 

encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de 

información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en 

posesión de la autoridad y no en responder preguntas o asesorías de acuerdo al 

interés de cada individuo, acceso a documentos que como el mismo artículo 3 de la 

ley de la metería en su fracción XI define que serán los expedientes, reportes, 

estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, 

directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 

estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las 

facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores 

públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 

documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, 

electrónico, informático u holográfico. 

18. En ese tenor, los puntos identificados con los numerales 1) y 2) después de una 

revisión a la respuesta proporcionada y derivado de los motivos de inconformidad 

en donde señala en términos generales que el sujeto obligado deja de ser exhaustivo 

por no proporcionar documentales, es menester señalar que este órgano garante 

5 Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de 

Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en 

http://www.oas.org/ es/cid h/ exp resi on/ documentos_ basi cos/ d ecla raci on es.asp 
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advierte que fueron atendidos y que el SUJETO OBLIGADO realizó un esfuerzo 

por responder a los planteamientos realizados, dado que respecto al número 1) se 

tiene que el SUJETO OBLIGADO a través del Síndico Municipal el Ingeniero, Raúl 

Ernesto Ortiz Rojas, confirma que Fraccionamiento Santa Elena forma parte de su 

demarcación territorial tal y como se observa: 

reclam0do 
dul 11in rítor:u ;Jt+ C1inutífüím, México 

en 

19. Luego, respecto al número 2) ¿Cuáles serían los documentos con los que sustenta 

la afirmación anterior?, el SUJETO OBLIGADO a través de su oficio UT 0664/17 
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hace del conocimiento del particular diversas gacetas de gobierno que se ha dado a 

conocer de manera pública dicho conflicto territorial y las soluciones al mismo, 

mismos que se enuncian a continuación: 

a) Decreto número once de fecha primero de diciembre de 1923. 

b) Una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

c) Decreto número 169 emitido por la Legislatura del Estado de México 

publicado en la Gaceta de Gobierno el diecinueve (19) de agosto de 2003. 

d) Controversia constitucional 29/99 interpuesta por el Municipio de Tultepec. 

e) Controversia constitucional 41/2011. 

f) Minuta de fecha veintiséis (26) de abril de 2002 referente a las Mesas de 

Trabajo entre los Municipios de Cuautitlán y Tultepec ante la Subsecretaría 

Regional de Gobernación del Gobierno del Estado de México. 

g) Plano Municipal de Desarrollo Urbano de Cuautitlán. 

h) Oficio CJ/DLyPOGG/686/2013 de fecha quince (15) de marzo de 2013 suscrito 

por la Directora de Legalización y Periódico Oficial Gaceta de Goberno 

dirigido al Síndico Municipal de Cuautitlán. 

i) Proyecto del plano topográfico de límites del Municipio de Cuautitlán del 

mes de junio de 2000. 

j) Plano de Vialidades y Restricciones del Plan Municipal de Desarrollo Urbano 

del Municipio de Cuautitlán. 

k) Mapa de la división municipal del Estado de México. 

20.Del análisis de la respuesta, se advierte que el numeral 2) ¿Cuáles serían los 

documentos con los que sustenta la afirmación anterior?, también ha sido 
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atendido, ya que hace del conocimiento del particular los documentos en donde se 

contiene la información respecto al conflicto territorial a través del paso de los años, 

informa además respecto a las determinaciones que se han adoptado y que 

sustentan que el Fraccionamiento Santa Elena forma parte del territorio de 

Cuautitlán. 

21. Sin embargo, como se ha señalado en líneas anteriores, el particular a través de 

su medio de impugnación, realiza una serie de nuevos requerimientos, ya que 

manifiesta en palabras textuales lo siguiente: "YA QUE NO INDICA AL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, NUMERAL 1 SE SOLICITO COPIA, NUMERAL 2 AL NO 

AGREGAR COPIA DEJA DE SER EXHAUSTIVO SU OFICIO Y SOLO ES UNA 

NARRACIÓN DE HECHOS SIN SUSTENTO, NUMERAL 3 AL NO AGREGAR 

COPIA DEJA DE SER EXHAUSTIVO SU OFICIO Y SOLO ES UNA NARRACIÓN 

DE HECHOS SIN SUSTENTO ... " 

22. Por lo que del recurso de revisión se desprenden nuevos requerimientos, 

mismos que no pueden ser atendidos dado que no fueron solicitados inicialmente, 

para lo cual hay que recordar que dé inicio se requirió lo siguiente: 

1) Solicito se informe fundada y motivadamente la confirmación respecto de 

la identidad del Fraccionamiento si es verídico que corresponde al área 

geográfica de Cuautitlán. 

2) ¿ Cuáles serían los documentos con los que sustenta la afirmación 

anterior? 

Página 28 de 47 



Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02548/INFO EM/IP /RR/2017 

Ayuntamiento de Cuautitlán 

José Guadalupe Luna Hemández 

3) Se adjunte copia simple de existir de la sentencia completa del 

pronunciamiento que emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

23. Por lo que, esos nuevos requerimientos inmersos en el recurso de revisión, 

también conocidos como plus petitio no pueden ser atendidos. Sirve de apoyo a lo 

anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera 

Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña: 

"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION 
DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los 
fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben 
contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y 
su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las 
consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo 
contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no 
constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo 
que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los 
recurrentes." 

24. Asimismo, cabe por analogía en el presente asunto el fallo emitido por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, recaído en el amparo directo 

277/88, que establece: 

"JUICIO DE NULIDAD LITIS EN EL. Interpretación de los artículos 215 y 
237 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- El actual Código Fiscal 
de la Federación no contempla literalmente la hipótesis legal regulada en el 
artículo 219 del Código Fiscal de 1967, en el que se estima que la resolución 
impugnada deberá ser apreciada en los términos en que lo fue ante la autoridad 
administrativa; sin embargo el artículo 237 de dicho ordenamiento en vigor 
establece que las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en 
derecho y examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos, del acto 
impugnado de donde se sigue que, interpretando conjuntamente los artículos 215 
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y 237, del Código Fiscal vigente, la autoridad en su contestación a la demanda 
no podrá cambiar los fundanientos de derecho dados en la resolución y, por su 
parte, la actora no podrá introducir en su demanda cuestiones diversas a las 
planteadas originalmente ante la autoridad administrativa, pues de seguirse un 
criterio contrarío, el juzgador tendría que analizar el acto combatido a la luz de 
argumentos que no fueron del conocimiento de la autoridad o, en su caso, de 
aquéllos que no fueron expuestos en la propia resolución, con lo cual no se 
examinarían todos y cada uno de los hechos y puntos controvertidos del acto 
impugnado, tal como establece el artículo 237 mencionado. Por último cabe 
señalar que dicha regla admite la excepción relativa a cuestiones y pruebas 
supervenientes- Visible en el S.J.F., Octava Época, Tomo VII, enero de 1991, pág. 
294." 

25. Por lo anterior, se establece que, el recurso de revisión presentado no debe variar 

el fondo de la litis, de tal manera que, los argumentos planteados por EL 

RECURRENTE en su inconformidad respecto de los puntos materia del presente 

análisis, resultan notoriamente improcedentes, pues este Órgano Garante se 

encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados 

en tiempo y forma. 

26. Tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, 

de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva 

por rubro y texto los siguientes: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 
PERMITIR AL GOBERNADO QUEA SU ARBITRIO SOLICITE COPIA 
DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN 
INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, 
respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo 
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necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión 
de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con 
autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la 
información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares 
tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, 
el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo 
es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de 
permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren 
en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición 
inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las 
dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que 
se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la 
información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante 
para consulta en el sitio donde se encuentren. 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO." 

27. Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10, que resulta 

improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales 

a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el 

presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se 

puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad 

siguiente: 

"Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información 
pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de 
revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su 
solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de 
revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a 
sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho 
a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 
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Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública -Alonso Gómez-Robledo 
Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría 
General de la República - María Marván Laborde1523 1006110 Instituto 
Mexicano del Seguro Social - Sigrid Arzt Colunga 1378110 Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - María Elena 
Pérez-Jaén Zermeño." 

28. En tal virtud, resulta procedente desechar únicamente estos nuevos 

requerimientos realizados en el recurso de revisión, en términos del artículo 191, 

fracción VII de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que literalmente establece: 

"Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 
respecto de los nuevos contenidos." 

29. Por lo que hace al numeral 3) Se adjunte copia simple de existir de la sentencia 

completa del pronunciamiento que emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

después de una revisión a la respuesta se advierte que no hubo pronunciamiento 

alguno y por lo que hace al informe justificado, el SUJETO OBLIGADO se limitó a 

señalar lo siguiente: 
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DEL OFIO:O NUMERO MCM/SM/546/2017 DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 2017 SUSCRITO POR 

EL SINDICO MUNICIPAL LA~NO &S APLICABW, solicito a Usted C. Comísü:mado 

a bien cmideral desechar el recurso 

en el artícuk., 1 \)1 fracción \' de la de 

jmpmcedcnte, lo a11tcrior con fnth.famento 

y Acceso a !a Información Públirn del 

Estado de ivkxico y ¡\1nrnc¡pJc,s; ya que talt:s asevernciones dan 

Si bien es cierto que en !a Sülídtud. el recurrente süticíta iPe aqjunte copia simple de existir de la 

senmicia completa del pronunciamiento que emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin 

embargo no sc,lidíB de cada. de fas documentales que obran en los archivos de la Síndicaturn 

30, Como se aprecia en la imagen anterior, el SUJETO OBLIGADO reconoce que 

fue requerida la información, pero no proporciona documentales algunas, incluso 

afirma que el particular no requirió copia, si bien, no requirió copia de todas las 

documentales descritas en el oficio, como ya ha sido mencionado en líneas 

anteriores, incluso por considerarse plus petitio, no pueden ser abordadas en la 

presente resolución, lo cierto es que las documentales relativas al pronunciamiento 

que ha emitido en relación al tema solicitado la Suprema Corte de Justicia SI fueron 

requeridos inicialmente, sin embargo, se aprecia de la respuesta que en efecto, la 

Suprema Corte ha resuelto al respecto y dichas determinaciones jurisdiccionales 

están contenidas en la Controversia constitucional 29/99 y la Controversia 

constitucional 41/2011, mismos que deberán ser proporcionados en su versión 

pública para colmar dicho numeral, ya que están relacionados con la información 

requerida y el mismo SUJETO OBLIGADO ya ha dicho que cuenta en sus archivos 

con los documentos que sustentan la información, De tal manera, que la 

información brindada no es suficiente para tener por satisfecha la solicitud del 

particular, puesto que no entrega el soporte documental de este punto. 
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31. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de 

la materia, la autoridad señalada corno responsable sólo tiene el deber de entregar 

la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos 

o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública de los particulares. 

32. De tal manera que la información concerniente al conflicto territorial suscitado 

con el Municipio de Tultepec y que ha devenido en determinar que el 

Fraccionamiento Santa Elena forma parte del SUJETO OBLIGADO, es información 

pública generada y que obra en archivos del SUJETO OBLIGADO en ejercicio de 

sus atribuciones, motivo por el cual, en cumplimiento a esta resolución deberá ser 

entregada al particular. 

QUINTO. De la Versión Pública 

33. Es necesario hacer del conocimiento del SUJETO OBLIGADO que la 

información correspondiente a la Controversia constitucional 29/99 y la 

Controversia constitucional 41/2011, contengan datos personales que deban de ser 

clasificados corno confidenciales deberá protegerlos mediante una versión pública 

que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

A. Requisitos previos. 
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34. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan 

que la información actualiza alguno de los su puestos de clasificación y que son los 

titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, 

son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su 

clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme 

parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación. 

35. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 

132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se 

atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una 

autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir 

con sus obligaciones. 

36. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir 

acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley 

en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar 

de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin 

individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que 

se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, 

susceptibles de ser clasificados. 

B. Supuesto de clasificación. 

37. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de 

clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo 
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señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(. .. ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México; 

(. .. ) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industriat comerciat fiscat bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

(. .. ) 

XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

(. .. ) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( .. .) 
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Artículo 137. Cuando un núsmo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen 

las partes o secciones clas~ficadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 

(. .. ) 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 

como información pública. 

38. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de 

estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe 

acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las 

excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón. 
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39. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente 

el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje6 para acreditar que 

el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto 

también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que 

administra la información. 

40. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de 

Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea 

sometido al conocimiento del Comité de Transparencia. 

C. La intervención del Comité de Transparencia. 

a) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación. 

41. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades 

señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los 

6 "De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del 
tipo 'x es un Y'. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, by c 
pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que 
es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de 
los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las 
propiedades a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, 
pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso. 
"También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de 
acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el 
homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como 
homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente ... 
"En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o 

juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin 
parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho" GARCÍA AMADO, Juan Antonio. "¿Qué es 
ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación" en Revista Iberoamericana de Argumentación, 
No. 13, 2016. Pp 1-19. 
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establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, 

Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así como para 

la Elaboración de Versiones Públicas. 

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 

modificar o revocar la decisión. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por: 

IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida 

en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de 

confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación 

de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada 

por su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
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l. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la 

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

JI. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de 

los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

recuperación o visualización de la misma. 

42. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por 

lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que 

el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a 

emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que 

cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el 

artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de 

Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se 

integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área 

coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado 

siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica 
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entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios 

de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

43. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de 

asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después 

de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que 

administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos 

a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente 

por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el 

Comité de Transparencia. 

b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación 

44. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el 

supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta 

correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, 

que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores 

luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la Ley en materia. 

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 

información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en 

esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar 

debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en 

la presente Ley. 
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45. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, 

esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario 

fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto 

que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los 

fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar 

al caso concreto. 

46. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación 11 motivación 
~ . 

legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por 

lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad 

a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C. V. 28 de junio de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 

Alberto González Álvarez. 

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda 

Rincón. 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 
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Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 

Gonzalo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts 

Muñoz. 

47. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando 

se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

48. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con 

claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de 

suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la 

nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, 

no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales7 

del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia 

y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población 

(CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F .C.), clave de ISSEMYM, número 

de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por 

defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, ausentismo, 

Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también 

7 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
( ... ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto 
por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
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denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como 

confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que 

ofrezcan la información requerida. 

49. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que 

se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO 

OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya 

que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión 

pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no 

señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se 

testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se 

exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un 

inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información 

pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las 

personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que 

obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a 

conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el 

ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre 

los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos 

personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima 

aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los 

servidores públicos. 
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52. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información 

sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones 

legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido 

acuerdo de clasificación. 

51. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, 

vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02548/INFOEM/IP/RR/2017 

en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de 

Cuautitlán y se le ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información 

Mexiquense (SAIMEX), los siguientes documentos en versión pública relacionados 

con el conflicto territorial del denominado "Fraccionamiento Santa Elena": 

A) Controversia Constitucional 29/99 y Controversia Constitucional 41/2011 

emitidas por la Superma Corte de Jusiticia de la Nación. 
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Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia 

en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman 

o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones 

públicas que se formulen y se ponga a disposición de

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 
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Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DIEZ DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Josefina Román Vergara 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Ausencia Justificada) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) PL 
Esta hoja corresponde a la resolución de diez (10) de enero de dos mil dieciocho, emitida en 

el recurso de revisión 02548/INFOEM/IP/RR/2017. 
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